
 

 

 

AVISO IMPORTANTE 

 

A las personas egresadas de Instituciones de Educación Superior con planes y programas de 

estudio con Reconocimiento de Validez Oficial otorgados por la Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado de Yucatán, se les informa que los trámites relacionados con la 

autorización para la expedición del certificado parcial de estudios, certificado de terminación 

de estudios y el registro de título, se encuentran suspendidos temporalmente. 

 

Lo anterior, debido a que el proceso digital que conlleva la autorización y expedición del 

certificado parcial y completo, es realizado a través de una plataforma digital, la cual está 

atravesando por errores tecnológicos, al respecto esta Dirección se encuentra trabajando en la 

solución del problema. 

 

Por lo que respecta al registro de títulos, se habilitará en cuanto la Dirección General de 

Profesiones, adscrita a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, otorgue el 

usuario y contraseña del servicio web a esta autoridad estatal para efectuar dicho registro. 

 

En el ámbito de nuestras atribuciones, esta Dirección de Servicio Profesional se encuentra 

dando puntual seguimiento a los procedimientos antes citados a fin de mitigar los daños que 

estos inconvenientes ocasionan. 

 

Nos ponemos a disposición de las personas afectadas en las instalaciones de esta Dirección, 

calle 31-A Núm. 300 por calle 8 Col. San Esteban, y en el número telefónico 9999202618 para 

otorgar alternativas provisionales y no detener sus trámites. 

 



 

 

 

Informamos que los trámites relacionados con los títulos de los Institutos Tecnológicos y 

Universidades Tecnológicas, no forman parte de la competencia de esta Dirección de Servicio 

Profesional, ya que cada institución cuenta con facultades para realizar sus trámites de manera 

directa ante la Dirección General de Profesiones, adscrita a la Secretaría de Educación Pública 

del Gobierno Federal. 

 

Agradecemos su comprensión ante esta situación extraordinaria y quedamos a su disposición. 

 

 

 

 

 

 

Atentamente 

Dirección de Servicio Profesional. 

 

 

Mérida, Yucatán a 25 de marzo de 2025. 


